
  

En la vudad de Píllaro, Cantón 
Kacritura Nu. 

del musmo nombre, Provincia de 
TRANSFERENCIA DE 
PARTICIPACIONES SOCIALES Tungurabwa, — República — del 

OTORGADA POR : JORGF IVAN E ls 
ENRIQUEZ FIERRO y ESPOSA. Fesador, hoy día Miércolo: 

A FAVOR DE ; 11:15 MEDARDO valorce de Junio del año dos 
LARA DAUTISTA. 

mil seis, ante mí Abogado Pedro 
CUANTÍA : $50.00 DOLARES. . 

Di lera enpla; Emesto Riofrío Prado, Notano 

Pública Prmero de este Canton 

Comparecen por wna parte los cónyuges señores JORGE IVAN ENRIQUEZ 
FIERRO y MARIA GRICELDA FREIRE POZO, y, por otra parto el señor. 
LUIS MEDARDO LARA BAUTISTA, casado - Los comparecientes son 
ecuatonanos, mayores de edad, por sus propios Jerechos, domiciliados en la 

parroquia Matiz, del Cantón Píllaro, provincia de Tungurafiva, legalmente 
vapaces y conocidos por nu de lo que dey fe, y enmplidos los 1equiylos legales 
del caso me presentan una MINUTA para que sea elevada a Uscrítura Pública la 
musma que copiada lextusimente dice. “ SEÑOR NOTARIO ": En el Registro 

. de Escuturas: Publicas u su cargo. sírvase msertar una de TRANSFERFNCIA MF 
PARTICIPACIONES SOCIALES, comenida en las siguientes olausulas- 
PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebracion del presente 
instrumento por una parte los cónyuges señores JORGE IVAN ENRIQUEZ 
FIERRO y MARIA GRICEI.DA FREIRE POZO, quienes en sdelante y para 
efectos del presente instrumento serán los CEDENTES; y, por otta parte el señor 

LUIS MERDARDO LARA BAUTISTA, cusudo, doracilado en este Canton 
Púlbaso, quien en udelemie y pura efectos de la presente será EL CESIONARIO, las 
pales contratantes convienen como en efecto lo hacen en celebrar el presente 

instrumento — publico de TRANSPFRENCIA DE PARICIPACIONES 
SOCIALES - SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- a) Mediante escritura pública. 
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- 
eclcbrada el catorce de marzo de rml novecientos novenia y emo, ante la Notaria 

Priracra del canton Ambato Doctora Helen Rubio T caro, muerta en el. Registra 
Mercanul del Cantón Pillaro el umco de mayo de mul novecientos noventa y 

emco, bajo el número sicto su construyo la Compañia de Taxis “General 
Runuñabuí” RUTAX COMPANIA ELIMINADA, con un espital social de DOS 
MILLONES DE SUCRES, dividido en dos mil parnspaciones, de un mil sueros 
cada una - b) Medianre escritura publica celebrada cl dia martes veinte y sieso de 
¡Novicimbre del dos miljuno, ante el Notario Primerg del Canton Pillaro, Ahogado 
Fedro Ernesto Riofro, inscrita cn el Registro Mercantil cl catorce de enero del 
dos mal dos. bajo el numero dos, se reslizó el aumento de capulal elevación del 
salor nominal de las participaciones socules y reforma de estatutos de la . 
Compañia de Tes General Rumiñahui RL AX COMPAÑÍA LIMITADA - e) 

Mediante cscriua pública celebradn ante el Abogado Pedro Emesto Riefno, 
Notario Publico del canton Píllaro, inscrita en el regasiro Mercantil del mismo 
canton el dieciocho de julto de ml novecientos.novonta y sers, se realizo la 
¡sansferencia de participnciones cnue los socios de la Compañía - dh- Mediante 
escritura publica celebrada el dia juevos doce de Abri del año dos mil uno, ante el 
Doctor Kobeulu Borulla López, Notario Público del Canton Pillaro, mscnta cn el 
registro de la Propiedad con fecha diocistis de Abril del año dos mil uno, bajo la 
parida número vwembocho, mediante la cual el sor Licenciado: GILBER 
MARCFT.O FREIRE ÁLVAREZ, transfioro cada una de las doscientas cincuenta 
parterpaciones que poses en el capital sacial de la vompañsa a favor del señor 
JORGE IVAN TNRIQUEZ FIERRO e)- La junta general extraordmaria de 
socios de la Compañía legalmente reunida, en la ciudad de Pillaro. el día lunes 
cuco de junto del dos mil sews, resolvió por unanimidad aulorizar al señor JORGE 
IVAN ENRIQUEZ FIERRO, para que transfiera cada na de las cimcuenta 
participaciones que posee cada mo, on el capital social de la Compañía y lo haga 
asi* el señor JORGE IVAN ENRÍQUEZ FIERRO, quien de las cincuenta 
perucipaciones que posco en el capital social de la Compañía, transfiere a favor 
del señor LUIS MEDARDO LARA BAUTISTA, v como consecuencia de 
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ello, admitir como sucio de la Compañía al señor T.UIS MFDARDO LARA 

BAUTISTA, todo en los térmnos que consta de la centrficación otorgada por el 

señor Presidente de la Compañia y que se agrega como documento habilitante - 

TERCERA.- DE LA TRANSFERENCIA.- Con los antecedentes que con: 
en la clausulas anterior el señor JORGE IVAN ENRIQUEZ sennod se . 
cónyuge MARIA GRICELDA FREIRE POZO, CEDEN y ¿RANSELEREN en 
forma perperua a favor del señor LUIS MERDARDO LARA BAUTISTA, 
todos los derechos que les son inherentes a enncuenla parerpacionesten el capital 

social de la Compañía - CUARTA.- PRECIO El puslu precio que las partes 
fijan de la presente y transfcrencia de pafticipaciones es de UN DÓLAR 

AMERICANO ( 1,00 USDYpos cada una de las participaciones que ol comprador 
paga la suma total de CINCUENTA DOLARES AMERICANOS, por las 
emcuenta participaciones que recibe del cedente de-la siguiente manera" en 
efecnvo y moneda de cursoogal e su entera satisfaccion y manifiestan las partes 
contratantes que nadie tiene que reclamar por este y pur mngún concepto. 
.QUINTA.- ACEPTACIÓN. El vendedor imemflesta que sobre las 

- [ parscpactones sociales que hoy se” transfieren. cnajonan. no posa ningún 

  

   

  

   
+ gravamen, hipoteca o prohibición de enajenar que lo afictan, razón por la que 
transfiere a favar del comprador seor LUIS MEDARDO LARÁ BAUTISTA, 
quien manifiesta que acepta el total contenido de este contrato por estar hecho, en 

seguridad y heneficio de sus.intereses la transferencia y a nu vez autoriza a los 
adrimstradores de la Compañia para que una vez que el presente instrumento se 

encuentes perfeccionado procodan a la comespondiente mnvísción en el Libro de 
participaciones, socios y a la embión de los vertilicados de «portación que 

corresponden al dEsionano, mediante la anulácion de los comuficados que 
vorrespondo a las participaciones que han sido materia u obicto de la presente 
transferencia- SEXTA.- DE. LOS GASTOS.- Todos los gastos que demande la 
celebracion, inscripción y musginación del presente instrumento para su 
perfección será de cuenta del Cesionista o Comprador - Usted señor Notano se 

servirá insertar las demás de estilo para la perfecta validez de este Instrumento - f) 
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Celso Israel Riofrio.- Abogado- Matricula Númcro siete mul cuatrocientos 

enmcucata y dos del Colegio de Abogados de Pichincha - “ RASTA AQUÍ LA 

MINUTA ", que se encuentra copiada con exactitud y en cuyo contemdo los 

comparecientes se afuman, ratifican, y firman, por lo que se eleva a escritura 

publica con toda su validez legal - Que se encuentran pegados todos las impuestos 

de ley- YO EL NOJARIO, además doy fe que conozco a los comparecientes 

quienes mo aseguren que celebran esta escritura con plena libertad y conociendo 

su naturaleza y efectos legules- Que leo ésta escritura pública a los 

comparecientes en alta y clara voz sin la mtervención de los testigos por su 

voluntad y conforme lo establecido en el artículo veure y nueve numeral noveno 

de la Ley Nourial Vigente - Me presentan sus códulas de ciudadanía las trusmas 

que les fueron devueltas a. cada uno de los comparecientes previa venficacion por 

mí el Notario - DOY FE.- Pirma) Jorge Enriquez Fa (Cf —=r=o. 

180185577=4; fírma) María Gricelda Frelre Poza CC12 —— 

1901104793; firma) Luís M. Lara B. CC: 180021893-35 fir= 

ma) El Notario Públicos ABOGADO, Pedro Ernesto Riofrío — 

Prado» 

Se otorgó ante mí y en fé de — 

ello conflero Éásta PRIMERA COPIA, firmada y sellada en 

el mismo lugar y fecha de su celebración. 

ALAS 
E EL NOYARJO PUBLICO, 

LA 4 Dad 

Z Y 
ES E: A EN, Y 

  

  

     
Lo 1 

A : ¿Pedo E. Riofrio¡ 

ol 

        

   
     EI LOT 

| CLARO Eran 

  

  

  

  

(AAA



cerco Rido q en esa funk se pr nedió 0 ¿mor nit BL mer 

un je ¿6 inscripción de le escrituza de Convsltución de la - 

Soms"ía de IBxis"Genere, nunifiehui "Rutax Sompoñiia Lis tude, 

1s I,Angferencia de Psrticipwcionas Sociales que cortiana > 

te escritura culebrads entre JOrge Iván Envrl,uez Pi+rroy 

puza en jovor de Lois Mvderdo Ara util. 

Pluto", 15 de Junio des P.LObenm ?     
Y 

Ledo, y 

REGISTRÁDOR De dd PRÚELO AD 

A 
. PE 

TÉ P 

“4 z 
v 

RAZON Al margen de la esertura matrz de fecha 14 de Marzó- 08 E folir 

nímero 2307, tome nota de la escritura pública otorasda en la ciudad de Pítaro en 

fecha 14 de Junio del 2006, ante el Notario Prmerg de dicho Cantón, en donde consta 

ta transierencia de participaciones otorgada por los cónyuges señores JORGE 1VAN 

ENRÍQUEZ FIERRO y MARIA GRICELDA FREIRE POZO en favor del señor LUIS 

MEDARDO LARA BAUTISTA, respecto a tas 50 de participaciones del ranital social de 

la compañía de TAXIS "GENERAL RUMIÑAHUI RUTAX CIA, LTDA 

     

  

Ambato, a 21 de Junio del 2.006 ! LA 

LANOTARIA- Voir 

 



Sala 

    

Campaña de Tavis. Cieneral Rienioha"* 
RUÍAX Cid Laa 

PIVARO - FCUADOR 
A — 

  

1006   Píilaro. 27 de mayo 

Cila»" a Junta General Exiracrdimaria de Socios de la Compañia en Taxis al    
Kumifaha para el día lunes 05 de jumo del presenze a panir de fas 201100 vn la Sede de la 

  

Insurución. la misma ae teudrh eb carácter de oblgacorio de todos sus auembros. para tratas 

el unico punto. 

IRANSTERENCIA DE PARTICIPACIONES SOCIALES, 

Se adjunta oficio por parte interesada. los señores Jorge Ivan Enriquez $ luis Vecurco Lara 

RBantsin 

   
    do, 

Sr, Márco Álvarez 

PRESIDENTE     

        

co Y . 
SrZAncel Jivlénce 

  

      

    

Upa, Sora fia Euros 
AÉ, IGFNERAL RUMINARUE" 2 ANTAX CIA, LID 
RUC 1890138964001 

FILLARO - ECUADOR        
    

CÍNTIFICO: QUE LA POTOCOMA ut 
ANTECEDE GUARBA CONFONMIBAD 
Oi-3 ORIGIMAL LA MIGMA QUE 

VERIFICADA FUE OEVUELTA AL 
INTERESADO: PLLARO LÍ- 71000 

 



Compañia de Loxs “General Rumiñabaa" 
ROLAR LÍA. Jrae 

PILARO ECUADOR 
— e 

Pillaro, (17 jua del 20106 

Señor. 

Luug Medardo ) ara Paubsla, 

SOCIO DE LA COMPAÑIA DH 1AXIS "UENERAL KUMINAHUL 

Presente 

  

De mí consideración 

En mi calidad de Presidente de la Compañía de Taxis “General Rumudabrul”, temgo a bien. 
adiuntar la documentación respecuva (1c18) para que realice las tramos para la Claboracon 
desu esentura publica cn la cual se lexavara como un accionista de dicha Compañia, t:spero 
que en el menor tiempo posible este concluido su trémts poro los fines legalos y 
responsabulidad de la Compañía. 

Con la seguridad de ser cumplido a cabalidad anuctpo en extenonzar mis debidos 
agradecimientos 

Atentamente 

  

COMPAÑIA EN Tao 
GENERAL AUMÑARLO 
RUTAX CIA. LTD. 

FLU.C. 1890139884009 
PILLARO - ECUADOR 

  

      

ANYELLE E. 
COn 5 at 

Mé ds PIPIELTA AL 

  

    



€ omipañía de Tasa “General Rremitialani* 
RU LAA Cia, Lada 

PÍTARO ECUADOR 
—r 

  

ACTA DE LA UINIA GENERAL DI SUCIOS DI LA COMPASÍA DI AXIS 

'GENLRA[ RUMIÑAHUT", RIMTAX CIA. LIDA. DEL DÍA LUNES 03 DF TEINIO NE 

2004 

  

En la ciudad de Pílicro. hoy luncs 0S de junio del 2006, a las 20-00 hailándonos reunidos cu 
la sede social de la Compañía. utucada en la cafle Urbina y García Moreno con la presencia 

de los socios 17 MÁNULL MLSIAS HARD UEVALLOS, % ANGIE HLMBLRIO 
JIMÉNEZ ROBATINO . 3) RÓMULO VINICIO GRANDA VIERA. 3) RUBÉN DARÍO 

GALARZA JIMENLZ REPRESFXIADO CON PODER ESPECIAL POR FI 
€ OMPANERO SOCIO ANGEL IJUMBERTO IMENFZ ROBALINO, 31 JEAN CARLOS 

VALLE HARO, 6) JORGT ¡VAN ENRÍQUEZ FIERRO 7) MARCO ANTONIO 
ÁLVAREZ RTINOSO. Cl setor Presidente declara instalada la Junta General de socio sua 

tratar el único punto do sucuerdo a la comvocatona TRANSFERENCIA DE 
PARTICIPACIONES Y DE ADMISIÓN DE NUFVO SOCIO, 

   

    

Dirige la sesión ul señor Marco Álvarez Presidente > aclúa comu secietarm Ad hoz el señor 

Rúr 

  

in Ciranda, 

El señor Presidente mamfiesta que el señor: JORGE IVÁN IENRÍQUEZ LH£ERRO, pone a 
disposicion 4us participaciones y de 

  

ws a la Compañía, cu tal sentido cl soñar Presidente 

husñudase ca el anículo Quinto del estaimte que un su parte pertimente dice: “Los socio 

    

podrán transferir sus parlierpaciones siempre que Cueran autorizados nicamente por el vapias 

¡eciéndoles en primer término a los socios quienes tendrán derecho preferente en la 

    

adquisición a prorraln ile su parteipación en el capital social 

Ln tal sentido cl señor Presidente pone a consideración de los sacios 3 al no haber ningún 

interesado. luego de preguntar une por uno se de paso a una terecra parana. 

El señor JORGE IVAN HENRÍQUEZ FERRO. en visa de no haber interesado alguno indica 

que nan hecho los contactos necesarios con el señor. LUIS MIDARDO LARA BAUTISTA 

que desca 

1.15 MFDARDO LARA R. 

  

rar a la empresa por tanto presenta el oficio respectivo tirmado por el señor 
   fusive, manifiesta que ha ccuemdu su negoció. por o 

 



Compaltla ele Tuvis “General Rural" 
Risa CIA ida 

PÍTARO ECUADOR 
o_o 
que la junta lo autoriza de formo mánime yl señor Jorge Iván Enmquez Fierro Inmastiera todas 
Tas participaciones a favor el señor £.315 Medardo Lara Bautista 

Con este antecedente el señor Presidente pone a sunsideracion de la Jen dle socios para ver 91 

existe alguna oposición al ingreso del señor LUIS MEDARDO TARA B 

Cl señor Ángel Jiménez pide la palabra e indica que en vista de no haber existido imuresado 

nlguirs cl Eos socios por su parte ns tiene ningún inconveniente al Ínpreso de el nuevo socie. 
ual manera el resta «e comparleros soctos acepran da transferencia + el ingreso del Sr 

¡41 MLDARDO LARA D, 

  

Con estos anteecdentes la Junta General de socios resolvió por unanmidad autorizar al seña 

JORGF IVÁN ENRÍQUEZ HERRO que de las CINCUENTA PARTICIPACIONES que 

posce en el captlal social de la Compañlla. transficre a tavor del sertor 1119 MEDARIDO 

LARA B.. y como consecuencia de la transferencia al señor LUIS MEDARDO LARA B 

   

  

  

Ll cuadro de capital después de la Iransferencia queda estructurado de la siguiente ra; 

    

    
  

  

, ' A 
TOTAL. NUMERO DE | 

SOCIOS Captar [  PARHICIPACIÓN | 
» Las Medardo Lara Bautista 50 

Galarza dunénez Rubén D 0 1 

| Hara Cevallos Menu 10 | 
Ciranda Viera Rómulo so 1 
Himénez Robalino Ángel 50 ! 

-Mvarcz Refzoso Marco 0 
Valle Haro Juan Cerlos —.. a] 

SUMAN 00     

  

  
  

CEC e A OCA pr, 
ANTELO Lat0A U 
CON Ss Cú LA varo Cue 

A 
INTE Lo: 

AL EZ 
Mona 

    

       



Compañia de fuxis “General Rumiñahia'" 
RBir1aX CIA, Lida 

PILLARO — KOUADOR 
— 

Una vez tratado el único punto para el que se convocó e esta junta, el señor presidente dispuso 
un receso para la redacción y elaboración de la acta correspondiente. 

Reinstalada la sesión con todos los sucios sc procede a dar lectura para luego ser aprobado. 
para constancia de lo cual firmamos con el Presidente y el Secretarío actuante: 

Se procede a clausurar la sesión siendo las 22H00 

  

  

  

Ga 

Sr. Maro Álvarez Roma! la 
PRESIDENTE DE LA. compajaa tes razas ] SECRETARIO DE LA 

JUNTA GTNERAL o | INTA SIRNERAL. 
xi RULO. 1880139884001 DF. SOCIOS ROT DE SOCIOS       

    

ANTECEDE GUANDA COMPORMIDA 
CON 5U 0R5,5 A LA AECA CUE 

e, DEVUELTA AL 
safe tes 

  

     


